
 

1 

 
 

Fecha: La de la firma Destinatario Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: PO 24.24 
AMV/JLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la baja temeraria de la empresa THICORCA 

HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. en la licitación del expediente PO 24.24, 

relativo a la “ADECUACIÓN DEL VALLADO DE LAS BARRERAS NEW 

JERSEY EN LOS MUELLES COMERCIALES DEL PUERTO DE PALMA” 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 5 de junio de 2024 relativa al expediente PO 

24.24 “ADECUACIÓN DEL VALLADO DE LAS BARRERAS NEW JERSEY EN LOS 

MUELLES COMERCIALES DEL PUERTO DE PALMA” se procedió a la apertura de los sobres C 

con las proposiciones económicas de las empresas admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa THICORCA 

HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. (en adelante THICORCA) está incursa en presunción de 

anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones del presente expediente y el 

artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el órgano de 

contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazada o si, por el 

contrario, no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la licitación. 

En fecha 14 de junio de 2024, la empresa THICORCA presenta un escrito de justificación de su 

oferta económica en respuesta a la aclaración solicitada sobre la presunción de anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por D. Antonio Martín 

Vidal, Responsable de mantenimiento de obra civil y D. Joan Manuel Llaneras Pascual, Jefe de 

Departamento de Conservación y SSMM, según lo dispuesto en el artículo 157 de la citada Ley 

9/2017, para su análisis y emisión del siguiente 

 

INFORME 

 

Análisis de la Justificación presentada por la empresa THICORCA  

La documentación de la justificación presentada por THICORCA consta de los siguientes apartados: 

1. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS  
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1.1. INTRODUCCIÓN: OBJETO 

1.2 COSTES DIRECTOS 

1.2.1 MANO DE OBRA  

1.2.2 MAQUINARIA  

1.2.3 MATERIALES  

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS COSTES INDIRECTOS  

3. JUSTIFICACIÓN DE PARTIDAS Y CAPÍTULOS  

3.1 PARTIDA: Valla de acero galvanizado caliente (150 micras) tubular 

3.2 PARTIDA: Retirada de vallas existentes  

4. SEGURIDAD Y SALUD 

5. GASTOS GENERALES 

6. TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS 

7. CONCLUSIÓN  

 

ANEXOS: 

ANEXO I: Cuadro de Descompuestos costes empresa. 

ANEXO II: Mediciones y Presupuestos de la empresa. 

ANEXO III: Carta de Compromiso Suministro de perfiles + Presupuesto 

ANEXO IV: Carta de Compromiso Baño de Galvanizado. 

ANEXO V: Contrato de Tratamiento de Residuos con Reciclajes Hernández 

ANEXO VI: Presupuesto transporte de residuos AUJUB SL 

ANEXO VII: Facturas de Alquiler de Maquinaria y Portes a Mallorca. 

ANEXO V: Extracto Catálogo Precios de Empresa Local Alquileres Act. 2024. 

ANEXO VI: Convenio Colectivo Construcción 2024 Islas Baleares 

 

JUSTIFICACIÓN 

En su introducción menciona que no ha percibido ninguna ayuda del Estado y expone en líneas 

generales los motivos de su justificación en base a su experiencia, total dedicación, asignación de 

equipos para la reducción de plazo, personal propio cualificado con el apoyo de empresas 

cualificadas, compromiso de las distintas empresas, estrategia de compras y negociación con 

proveedores, su organización interna y, por último, su situación financiera y las buenas condiciones 

de créditos. 

ANÁLISIS 

Contenido meramente informativo que no aporta nada a la justificación de la baja ofertada, hasta 

no analizar la justificación con los anexos. 
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CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

En el apartado de COSTES DIRECTOS El licitador presenta la relación de costes del personal según 

categorías y puestos de trabajo del Convenio Colectivo de les Illes Balears del sector de la 

construcción (código de convenio 07000335011981). A los valores de coste/hora indica que hay que 

añadirles las dietas para 4 trabajadores (dieta con alojamiento pagado: 20% de dieta completa de 45 

euros diarios), alojamiento y medio de transporte para desplazamientos, conceptos estos, que 

dependen del tiempo de duración de la INSTALACIÓN y RETIRADA. La fabricación de los 

módulos de vallado se realiza en nuestras instalaciones de Morón de la Frontera, la cual se define, 

para una plantilla de 1 Encargado, 1 Oficial y 2 peones, como un máximo de 1 mes. El resto del 

periodo de ejecución, correspondiente a la fabricación del material terminado, se realizará en origen, 

Morón de la Frontera. 
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ANÁLISIS 

Los precios del equipo en su justificación son los que figuran en el Convenio de la Construcción. 

Realiza correctamente el cálculo de los costes de dietas, alojamiento, transporte, etc… 

Por tanto, realiza correctamente el cálculo de los costes de los medios humanos repercutiendo los 

costes de las dietas, el transporte y el alojamiento de los trabajadores en el precio unitario. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Refleja fielmente los costes de la maquinaria más importante para la obra: la carretilla elevadora, 

que será alquilada. 

Al coste de los 18 días de alquiler de la carretilla le suman unos días adicionales de previsión hasta 

los 25 días, para estar del lado de la seguridad. 

También aportan presupuesto de subcontrata para la retirada de las vallas existentes y transporte a 

gestor autorizado. Realiza correctamente el cálculo de los contenedores necesarios para estimar su 

coste, sin tener en cuenta la valoración del metal. 

Adjunta facturas para cálculo de coste de carretilla elevadora, presupuesto para la realización de 

los trabajos y contrato firmado con empresa de reciclaje para la gestión de residuos. 
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CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Sin duda disponer de una buena estrategia de compras y acuerdos con proveedores, les puede dar 

una condición favorable frente a los que no la tienen. Sin embargo, la sola mención de disponer de 

una estrategia de compras y negociación con proveedores, sin documento alguno que lo avale, no es 

suficiente para justificar este aspecto. 

La logística de aprovechar envíos de otros elementos puede abaratar costes, lo que les conferiría 

una condición favorable. Además, aporta dos ejemplos en donde lo ha hecho. 

El ahorro de coste más significativo, en cuanto a material, lo tienen en el suministro de los perfiles 

metálicos necesarios para la fabricación del vallado, el cual es suministrado por Crissos Sidirou SL. 

Además, aportan compromiso de la empresa Postemel S.L para realizar los baños de galvanizado a 

un precio de 0,98 €/kg. 

El coste total de 78,19 €/kg para cada uno de los 650 módulos se considera justificado. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Justifica correctamente los costes indirectos teniendo en cuenta todo el personal ofertado, según el 

Convenio colectivo de la construcción de las Islas Baleares. También incluye en el concepto de 

“OTROS GASTOS” los gastos comunes no asociados a ninguna partida y que son necesarios para 

la ejecución de la obra. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Realiza un estudio exhaustivo de la partida más significativa: Valla acero galvanizado en caliente, 

justificando todos los costes, ya sean propios o no. 

En este capítulo se basan principalmente en la experiencia de sus trabajadores para el cálculo de 

los rendimientos. Tienen en cuenta para su justificación, tanto el trabajo de fabricación en taller, 

como su posterior colocación en obra. 

También justifican su coste con una carta de compromiso de suministrador de metales, que les 

confiere unos precios muy competitivos. Lo mismo ocurre con el precio de galvanizado en planta 

que también se traduce en un gran ahorro de costes. 

Además de contar con medios suficientes para la fabricación frente a otras empresas que deben 

adquirirlo ya terminado, lo que les confiere una gran ventaja competitiva. Esto les permite un 

ahorro de 130.812,50 € frente al PPT. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

También realiza un estudio exhaustivo de la partida: Retirada de vallas existente, justificando, para 

cada una de ellas todos los costes, ya sean propios o no. 
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En esta partida se basan principalmente en su experiencia para el cálculo de los rendimientos, en el 

tipo de vallado a retirar ya que es fácilmente apilable y su retirada en contenedores de mayor 

capacidad que la contemplada en el PPT. Esto les permite también un ahorro de 3.263,00 € frente al 

PPT. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

ANÁLISIS 

Respecto al capítulo de Seguridad y Salud realiza una estimación correcta de los elementos 

necesarios tanto para las protecciones individuales, como las colectivas, además de las de 

Bienestar, salud e higiene.  

Mantiene el importe del capítulo de Ensayos y Control Técnico. 
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CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

ANÁLISIS 

Indica que, al ser una empresa de pequeño tamaño tiene menos gastos generales, sin embargo, 

mantiene el 13 % del PPT, lo que les permite un colchón de seguridad de 22.846,27 €. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

 

ANÁLISIS 

Aporta resumen comparativo entre los precios de la licitación y los de su justificación. Llama la 

atención el 19,47 % de Beneficio Industrial que les supone un importe de 48.026,78 €. 
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CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

ANÁLISIS 

Finalmente hace un resumen de las razones por las que han tratado de justificar su oferta, indicando 

la inclusión de la tabla comparativa en el primer ANEXO. 

Incluye además, otros ANEXOS que contribuyen a la justificación de su oferta, como el cuadro de 

precios descompuestos con los costes de empresa, mediciones y presupuestos de la empresa, carta 

de compromiso de la empresa de suministro de acero (incluido el Presupuesto) para esta obra, carta 

de compromiso de baño galvanizado en planta, presupuesto de transporte de residuos, facturas de 

alquiler de maquinaria y portes a Mallorca, además de incluir extracto de Catálogo Precios de 

Empresa Local Alquileres y el Convenio Colectivo Construcción 2024 Islas Baleares. 

 

Conclusión a la justificación presentada por THICORCA 

- Aplica precios según tabla salarial asociada al convenio colectivo del sector de la construcción 

de les Illes Balears, publicado en el «BOIB» núm. 28, de 24 de febrero de 2024. Realiza una 

descomposición de precios de las unidades que contempla el proyecto, justificando los costes 

del personal a disposición que corresponde con el equipo ofertado. 

- Calcula correctamente los costes directos correspondientes al equipo de trabajo, la maquinaria, 

los materiales y los medios auxiliares ofertados, teniendo en cuenta otros costes inherentes 

como las dietas, alojamiento y medios de transporte para el personal. 

- Calcula correctamente los costes indirectos donde ha repercutido tanto los Medios Humanos 

ofertado como otros gastos no asociados a partidas concretas pero necesarios. 

- Justifica correctamente las partidas más significativas mediante un Estudio Económico y 

desglose de precios que les permite justificar su oferta. 

- A pesar de tener menos gasto por ser una empresa de pequeño tamaño, mantiene el 13 % de 

Gastos Generales del PPT, lo que les permite un colchón de seguridad de 22.846,27 €. 

- Llama la atención el 19,47 % de Beneficio Industrial que les supone un importe de 48.026,78 

€ y le confiere un cochón adicional. 
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Estudiadas y analizadas las argumentaciones expuestas por la empresa THICORCA la comisión 

técnica considera que, al SI aportarse un desglose completo y exhaustivo de los costes teniendo en 

cuenta TODOS los medios personales y técnicos establecidos en su oferta, SI pueden comprobarse 

TODOS los costes derivados de la propuesta económica. Por todo ello y, en consecuencia, 

LA COMISIÓN ACUERDA 

Que, SI ha quedado demostrado que los trabajos, con los medios reflejados en su oferta, se puedan 

llevar a cabo por el precio ofertado. 

 

El Responsable de Mantenimiento  

de Obra Civil 

 

El Jefe del Departamento de Conservación y 

SSMM 

 

 

 

D. Antonio Martín Vidal 

 

 

D. Joan M. Llaneras Pascual 
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